RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009126, Ent. N° 7265/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/11 para la adquisición de vehículos (nueve camionetas 4x4 con destino al Centro de Apoyo Pedagógico Didáctico de Escuelas Rurales (CAPDER);

RESULTANDO:   1) que por Resolución N° 11 de fecha 9/11/11, el Consejo dispuso la adjudicación a la firma Ayax SA, de 9 camionetas 4x4, marca Toyota Hilux, doble cabina DX, full , motor 2,5 turbo diesel, por un precio unitario de U$S 21.999, lo que hace un total de U$S 197.911 (modalidad DDP);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/12/11, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) que con fecha 12/12/11, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto;

4) que por Resolución N° 75 de fecha 4/12/12, el Consejo dispuso: 
a) aprobar la propuesta formulada por el Departamento de Automotores ante la entrega de los vehículos Toyota a los maestros CAPDER, 
b) fijar la fecha del acto de entrega de los vehículos el día 6/12/12, y  
c) comunicar al Departamento Notarial que deberá elaborar un acta de entrega;

5) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la sustitución de los vehículos oportunamente adquiridos por vehículos 0 km de iguales o superiores características;

6) que con fecha 1°/9/14, el Departamento de Compras y Licitaciones informa que dado que en el mes de diciembre del presente año  se cumplen dos años de la adquisición de las camionetas Toyota Hilux 4x4 full 2.5 turbo diésel, se solicitó a Ayax SA, dar cumplimiento al Artículo 5.1 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto a la sustitución de los vehículos adquiridos por vehículos 0 KM de iguales o superiores características;

7) que con fecha 29/8/14, Ayax SA, luego de realizar una inspección a los vehículos que el Organismo sustituirá, expresa que acepta la realización del cambio de acuerdo con los parámetros de la licitación de referencia;

8) que por Resolución N° 12 de fecha 28/10/14, el Consejo, haciendo uso de las facultades que le acuerda el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso autorizar el recambio de los nueve vehículos Toyota y elevar al Consejo Directivo Central para su aprobación, solicitando al Órgano Rector que delegue en la persona que ejerza la Dirección General del CEIP, la representación de ANEP en el otorgamiento y suscripción de la respectiva documentación (incluso los títulos de propiedad) necesaria a fin de formalizar la operación, expresando que el recambio de flota no implica erogación alguna para el Organismo;

9) que por Resolución N° 7 de fecha 18/11/14, el Consejo Directivo Central dispuso homologar lo actuado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria por Resolución N° 12 de fecha 28/10/14 y delegar en el Director General del Desconcentrado, la representación de ANEP en el otorgamiento y suscripción de la documentación necesaria a fin de formalizar la renovación de la flota automotriz referida;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado dispone que los oferentes deberán ofrecer como parte de la garantía, la sustitución de cada unidad ofrecida por similar o superior 0 KM, luego de transcurridos dos años o 50.000 km, como mínimo, lo que suceda primero, sin costo para la Administración, siendo facultativo del CEIP aceptar o no dicha sustitución, sin que su decisión genere ningún tipo de responsabilidad al respecto;

2) que en consecuencia, la sustitución de la flota automotriz se efectúa conforme lo dispuesto por las bases que rigieron el llamado, no importando erogación alguna por parte de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la sustitución de la flota automotriz dispuesta;
2) Devolver las actuaciones. 
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